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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Losa del Obispo

2025/07300 Anuncio del Ayuntamiento de Losa del Obispo sobre la aprobación
definitiva de la ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del
servicio de recogida selectiva de residuos sólidos urbanos.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario del
Ayuntamiento de Losa del Obispo de fecha 27 de noviembre de 2024 de aprobación
inicial de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por prestación
del servicio de Recogida de Residuos, y cuyo texto íntegro de la modificación se hace
público en cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

VER ANEXO

Lo que se hace público para su general conocimiento, haciendo constar que
contra el presente acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, cabe recurso
contencioso – administrativo ante la Sala de dicho orden del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana en el plazo de dos meses, a partir del día
siguiente al de su publicación en el BOPV, y de acuerdo con las normas reguladoras
de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer
cualquier otro recurso que estimen conveniente.

Losa del Obispo, 13 de junio de 2025.—El alcalde, David Pérez Rodrigo.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A fin de contribuir a conseguir los objetivos establecidos en la Directiva 2008/98/CE, de 30 de mayo de 2018, sobre 
residuos y en la Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, que la 
modifica, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, entre otros 
aspectos, modificó el régimen jurídico aplicable a la prevención, producción y gestión de residuos, reforzando la 
recogida separada e impulsando la implantación de sistemas de pago por generación en el cobro de la tasa o 
prestación patrimonial de carácter no tributario correspondiente. 

El artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
incorpora el mandato para las entidades locales de implantar una tasa (o prestación patrimonial de carácter no 
tributario) dirigida a la implantación de sistemas de pago por generación, que refleje el coste real, directo o indirecto, 
de las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas operaciones y 
el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de concienciación y comunicación, así 
como los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad ampliada del productor, de la venta de materia-los 
y de energía. 

Con el objetivo de dar cumplimiento al mandato del artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, esta Entidad local ha elaborado la presente ordenanza fiscal reguladora de 
la tasa por la prestación del servicio de recogida selectiva de residuos sólidos urbanos. 

La presente ordenanza fiscal se alinea de este modo con los principios y objetivos de la Directiva (UE) 2018/851 y la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, adaptando las obligaciones y medidas establecidas por esta normativa al contexto local del 
municipio. De este modo, se pretende contribuir a la transición hacia una economía circular, donde los residuos se 
gestionan de manera sostenible y se minimice su impacto en el entorno urbano y natural, sirviéndose para lo cual de 
un instrumento económico municipal como es la «tasa de residuos». 

  

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
07

30
0



Núm. 119 Pág.
25-6-2025 3

 

2 

 

 

Artículo 1. Cimiento y naturaleza 

Al amparo del previsto en los artículos 57 y 20.4.s) del texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales 
aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL), de conformidad con el que disponen los 
artículos 15 a 19 de este texto legal, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular y la Ley 5/2022, de 29 de noviembre de, de la Generalitat, de residuos y suelos contaminados para 
el fomento de la economía circular en la Comunidad Valenciana, las entidades locales establecen las tasas por los 
servicios de recogida, transporte a plantas autorizadas de los residuos municipales, que se regirán por la presente 
ordenanza. 

Con esta regulación se da cumplimiento a la exigencia legal de establecer una tasa específica, diferenciada y no 
deficitaria que implante sistemas de pago por generación, es decir, mecanismos mediante los cuales los sujetos 
pasivos contribuyen en función de los residuos que realmente generan, el que incentiva su reducción y correcta 
separación. 

Siendo la gestión de los residuos sólidos urbanos competencia de los ayuntamientos, según el establecido en el 
artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases del régimen local, este Ayuntamiento está facultado 
para la aprobación de la presente ordenanza.  

La tasa regulada por la presente ordenanza se aplica para las unidades fiscales del municipio. 

I. Tasa por el servicio de recogida selectiva de residuos sólidos urbanos y transporte a plantas de tratamiento 
autorizadas de las viviendas, locales comerciales o establecimientos inactivos de menos de 1.000 m². 

Artículo 2. Hecho imponible 

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de recogida selectiva de residuos sólidos 
urbanos y transporte a plantas de tratamiento autorizadas, así como del resto de actuaciones que engloban el 
concepto de gestión de residuos de acuerdo con la normativa aplicable. Queda fuera de la presente tasa el coste del 
tratamiento y eliminación de los residuos recogidos, así como la gestión de la red de ecoparques del área, dado que 
esta competencia está cedida al consorcio para la ejecución de las previsiones del Plan Zonal de Residuos 5, Área de 
Gestión V4 (en lo sucesivo Consorcio Ribera y Valldigna). 

Las cuantías de la correspondiente tasa se establecen atendiendo a la estimación de los costes reales del servicio en 
el ejercicio correspondiente, tanto directos como indirectos, restante a estos la estimación de los ingresos generados 
por el servicio en cada localidad.  

2. Este servicio resulta de recepción obligatoria. 

3. Se consideran residuos domésticos, en el marco del presente servicio los residuos generados a las viviendas, 
locales comerciales (o establecimientos) inactivos de menos de 1.000 m² como consecuencia de las actividades 
domésticas. 

En concreto, se incluyen en esta categoría todos aquellos residuos definidos como domésticos en el artículo 2 de la 
Ley 7/2022, a excepción de los recibos y gestionados en la red de ecoparques. 

4. Son supuestos de no sujeción las viviendas y locales o establecimientos que no tengan agua o luz y los bienes 
inmuebles municipales. Esa circunstancia tendrá que acreditarla el sujeto pasivo con anterioridad al 1 de enero en el 
Ayuntamiento, y tendrá efectos a partir del ejercicio impositivo siguiente, sin perjuicio de la facultad de inspección. 

Sin embargo, los inmuebles que se incorporan o tributan por primera vez en el padrón (altas nuevas) podrán acreditar 
esta circunstancia durante el mismo periodo impositivo, y producirá efectos la no sujeción en ese mismo ejercicio. 

Se entiende por inmuebles que no tienen agua cuando no disponen de servicio de agua corriente, sea o no potable, y 
proceda o no de la red pública. Se entiende por inmuebles que no tienen luz cuando no disponen de electricidad, con 
independencia de su procedencia (red eléctrica de empresa distribuidora o por autogeneración). 

En relación a los supuestos de no sujeción regulados en este apartado, hay que señalar que, si no se cuenta con 
suministro a través de compañía: 
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c) La no disponibilidad del servicio de agua corriente, sea o no potable, y proceda o no de la red pública, se acreditará 
mediante una solicitud acompañada de un informe o escrito de la persona responsable municipal que conozca la 
materia. 

d) La no disponibilidad de suministro eléctrico, con independencia de su procedencia (red eléctrica de empresa 
distribuidora o por autogeneración) se acreditará mediante una solicitud acompañada de un informe o escrito de la 
persona responsable municipal que conozca la materia. 

5. No constituyen hecho imponible los solares y los inmuebles que figuran en el catastro como garaje o aparcamiento 
y/o aquellos que tengan la resolución administrativa correspondiente. Se excluirán los aparcamientos que sean objeto 
de una actividad económica (epígrafe del IAE 751.2). 

Artículo 3.- Sujetos pasivos. 

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que sean propietarios de los inmuebles donde se sitúan las 
viviendas o locales comerciales (o establecimientos) inactivos de menos de 1.000 m², según se determina en el 
artículo 23.2 a del Real decreto legislativo 2/04, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

2. El Ayuntamiento girará la liquidación de esta tasa al propietario del inmueble, como sustituto del contribuyente, sin 
perjuicio que este pueda repercutir las cuotas que soporta, si procede, sobre los respectivos beneficiarios. 

3. Son sujetos pasivos de las tasas que se regulan en esta ordenanza, a título de contribuyente, las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que solicitan o resultan 
beneficiadas por el servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, aunque eventualmente y por voluntad de 
aquellas no se retiraron residuos de ninguna clase. Su obligación es subsidiaria respecto de la señalada en el 
apartado 1 anterior. 

4. La concurrencia de dos o más personas físicas o jurídicas o entidades que se refiere el artículo 35 de la Ley 
General Tributaría, determinará la obligación *solidaria de las concurrentes. 

Artículo 4. Responsables y sucesores 

1. Son responsables tributarios las personas físicas y jurídicas determinadas como tales en la Ley general tributaria y 
en esta ordenanza. 

2. La derivación de responsabilidad requerirá que, previa audiencia del interesado, se dicte el correspondiente acto 
administrativo, en los términos previstos en la Ley general tributaria en esta ordenanza. 

3. Las obligaciones tributarias pendientes se exigirán a los sucesores de las personas físicas, jurídicas y entidades sin 
personalidad, en los términos previstos en la Ley general tributaria y en la ordenanza general en esta ordenanza. 

Artículo 5. Cuota tributaria 

Para la identificación de los inmuebles en que se presente o esté disponible el servicio, se utilizará la base catastral 
definida en el artículo 6 del Real decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo (Ley del catastro inmobiliario), de forma que 
se emitirá un recibo por cada referencia catastral (código alfanumérico que permite situar el inmueble 
inequívocamente en la cartografía oficial del catastro). 

1. La cuota tributaria estará integrada por una *part fija mes una parte variable que se determinará en función de los 
ingresos generados por el sistema en cada localidad. 

Los importes aplicables en las bases imponibles de las respectivas tasas para el cálculo de la cuota tributaria serán las 
que en cada ejercicio se establezcan por el órgano competente y figurarán como anexo de la presente ordenanza 
formando parte de esta. 

1.1 Parte fija de la cuota 

La parte fija de la cuota por inmueble se determinará según el tipo de recogida selectiva, en este caso contenedores a 
los efectos de considerar los ingresos y gastos del sistema, y se establecerán diferentes tasas en los siguientes casos: 
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Tasa 1. Por cada vivienda. 

Tasa 2. Por cada local comercial (o establecimiento) inactivo de menos de 1.000 m²  

Se entiende por vivienda el que se destina a domicilio particular de carácter familiar, por local comercial (o 
establecimiento) inactivo de menos de 1.000 m² aquel en que ya no se lleva a cabo la actividad y solo se generan 
residuos domésticos.  

Cuando diferentes fincas registrales y/o catastrales se unan físicamente para destinarlas a un único inmueble o 
destino, tributarán como un solo inmueble. 

Cuando una sola finca registral y/o catastral esté dividida físicamente en varias unidades, se tributará 
independientemente por cada inmueble diferenciado. 

1.2 Parte variable de la cuota 

La parte variable de la cuota se determinará en función de los ingresos generados por el sistema en cada localidad, es 
decir, retornos de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor a cada ayuntamiento (*SCRAP, 
subvenciones, etc.). 

Artículo 6. Devengo y periodo impositivo 

1. La tasa se merita y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la realización del servicio, 
que se entenderá iniciado, atendida su naturaleza de recepción obligatoria, cuando el servicio municipal de gestión de 
residuos domésticos en las calles o lugares donde figuran las viviendas utilizadas por los contribuyentes o los locales 
o establecimientos sujetos a la tasa aquí regulada esté establecido y en funcionamiento. 

2. Una vez se haya establecido y funciono el servicio mencionado, las cuotas se meritarán el 1 de enero de cada año y 
el periodo impositivo comprenderá el año natural, excepto en los supuestos de inicio o cese en la recepción del 
servicio; en este caso el periodo impositivo se ajustará a esta circunstancia. 

3. Respecto al prorrateo se estará a aquello previsto en la normativa de aplicación. 

4. Al inicio de la prestación del servicio, si el día del comienzo no coincide con el del año natural, las cuotas se 
calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido el del 
comienzo del servicio. 

Artículo 7. Régimen de declaración 

1. Se elaborará y aprobará cada año un anexo para el cálculo de la parte fija y la parte variable de la cuota teniendo 
en cuenta los padrones de cada municipio actualizados. 

Contra las liquidaciones de cada una de las partes de la cuota incluidas en estos se podrá interponer recurso de 
reposición ante el órgano que las haya aprobado, previo al contencioso–administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública de los correspondientes padrones. 

2. Cuando se conozca, de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos que figuran a 
la matrícula, se efectuarán las modificaciones correspondientes, que tendrán efecto a partir del ejercicio siguiente al de 
la fecha en que se haya producido la variación. 

Artículo 8. Exigibilidad e ingreso 

1. La exigibilidad de la parte fija de la cuota se producirá el mismo año de devengo, en el periodo que apruebo y 
anuncio el Ayuntamiento, el cual no será inferior a dos meses. 

2. La exigibilidad de la parte variable de la cuota se producirá dentro del año siguiente al de devengo, en el periodo 
que apruebo y anuncio el Ayuntamiento, el cual no será inferior a dos meses. 

3. Para cada uno de los ayuntamientos se formará un padrón anual, que podrá partir de los datos que constan en el 
Ministerio de Hacienda (Dirección General del Catastro y Agencia Tributaria y/o Consorcio de tratamiento de residuos), 
en el cual figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquidan por aplicación de la presente 
ordenanza. En cualquier caso, en el padrón anual figurará la referencia catastral de los inmuebles sujetos a la tasa. 
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4. Cuando se conozca ya de oficio o por comunicación de las personas interesadas cualquier variación de los datos 
que figuran en el padrón, se llevarán a cabo estas modificaciones, que se incorporarán a este a partir del periodo de 
cobro siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración. 

5. Las altas, bajas, cambios de titular, alteraciones o modificaciones tendrán que cursarse ante la administración al 
hecho que corresponda tramitar las variaciones, antes del último día laborable del ejercicio respectivo para que haga 
efecto a partir del siguiente. 

6. Las altas, a la entrada en vigor de esta ordenanza, harán efecto desde la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir y la administración las liquidará al formalizarse su inclusión en el padrón de usuarios mediante la aplicación 
de la tarifa fraccionada procedente, y quedarán automáticamente incorporadas a este para ejercicios sucesivos. 

7. Las cuotas exigibles por esta tasa se efectuarán mediante un recibo, excepto la primera vez que se realizará 
mediante una liquidación notificada al contribuyente de conformidad con lo establecido en el 102 de la Ley general 
tributaria. 

II. Tasa por el servicio de recogida selectiva de residuos sólidos urbanos y transporte a plantas de tratamiento 
autorizadas de los residuos comerciales asimilables a domésticos en locales comerciales o establecimientos 
inactivos de más de 1.000 m². 

Artículo 9. Hecho imponible 

1. Son servicios municipales complementarios, susceptibles de ser prestados por el sector privado –autorizado para la 
prestación del servicio, en los términos previstos a la normativa vigente en materia de residuos–, la recogida y 
transporte a plantas de tratamiento autorizadas de los residuos comerciales. 

2. Constituye el hecho imponible de la tasa por el servicio de gestión de residuos comerciales la prestación de los 
servicios de recogida y transporte a plantas de tratamiento autorizadas de residuos comerciales no peligrosos, así 
como del resto de actuaciones que engloban el concepto de gestión de residuos según el artículo 2 de la Ley 7/2022. 
Queda fuera de la presente tasa el coste del tratamiento y eliminación de los residuos recogidos, así como la gestión 
de la red de ecoparques del área, dado que esta competencia está cedida al Consorcio Valencia Interior. 

Las cuantías de la correspondiente tasa se establecen atendiendo a la estimación de los costes reales del servicio en 
el ejercicio correspondiente, tanto directos como indirectos, restante a estos los ingresos generados por el servicio en 
cada localidad.  

3. A estos efectos, tienen la consideración de residuos *comer*cials cualquier residuo generado por los comercios 
activos, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y los mercados, así como del resto del sector servicios 
asimilables a domésticos. 

4. Son supuestos de no sujeción los locales o establecimientos que no tengan agua o luz y los bienes inmuebles 
municipales. Esa circunstancia tendrá que acreditarla el sujeto pasivo con anterioridad al 1 de enero en el 
Ayuntamiento, y tendrá efectos a partir del ejercicio impositivo siguiente, sin perjuicio de la facultad de inspección. 

Sin embargo, los inmuebles que se incorporan o tributan por primera vez en el padrón (altas nuevas) podrán acreditar 
esta circunstancia durante el mismo periodo impositivo, y producirá efectos la no sujeción en ese mismo ejercicio. 

Se entiende por inmuebles que no tienen agua cuando no disponen de servicio de agua corriente, sea o no potable, y 
proceda o no de la red pública. Se entiende por inmuebles que no tienen luz cuando no disponen de electricidad, con 
independencia de su procedencia (red eléctrica de empresa distribuidora o por autogeneración). 

En relación a los supuestos de no sujeción regulados en este apartado, hay que señalar que, si no se cuenta con 
suministro a través de compañía: 

c) La no disponibilidad del servicio de agua corriente, sea o no potable, y proceda o no de la red pública, se acreditará 
mediante una solicitud acompañada de un informe o escrito de la persona responsable municipal que conozca la 
materia. 

d) La no disponibilidad de suministro eléctrico, con independencia de su procedencia (red eléctrica de empresa 
distribuidora o por autogeneración) se acreditará mediante una solicitud acompañada de un informe o escrito de la 
persona responsable municipal que conozca la materia. 
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Artículo 10. Sujetos pasivos 

1. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley general tributaria que: 

a) Solicitan la prestación del servicio. 

b) Resultan especialmente beneficiadas o afectadas por la prestación del servicio. 

2. A estos efectos, los titulares de actividades que generan residuos comerciales que desean utilizar un sistema de 
gestión de los residuos diferente al establecido por el Ayuntamiento, están obligados a acreditar que tienen contratado 
con un gestor autorizado la gestión de los residuos que produce la actividad correspondiente. Esta acreditación se 
tendrá que efectuar, en el plazo de un mes, contador desde la entrada en vigor de esta ordenanza, si ya se estaba 
llevando a cabo la actividad, o desde el inicio de la actividad generadora del residuo si este ha tenido lugar con 
posterioridad a dicha entrada en vigor. 

Para ejercicios sucesivos, esta acreditación se tendrá que efectuar antes del 1 de febrero de cada año. 

3. En caso de que no se acredite en el plazo indicado, el Ayuntamiento considerará que el titular de la actividad 
generadora de estos residuos comerciales se acoge al sistema de recogida, transporte a planta que tiene establecido 
la entidad y, por lo tanto, tendrá este la condición de sujeto pasivo de la tasa aquí regulada. 

4. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de los locales donde se ubique la 
actividad generadora de los residuos, el cual podrá repercutir, si se tercia, las cuotas satisfechas sobre los usuarios, 
que son los beneficiarios del servicio, tal como dispone el artículo 23.2 del TRLRHL. 

Artículo 11. Responsables y sucesores 

1. Son responsables tributarios las personas físicas y jurídicas determinadas como tales en la Ley general tributaria y 
en esta ordenanza. 

2. La derivación de responsabilidad requerirá que, previa audiencia del interesado, se dicte acto administrativo en los 
términos previstos en la Ley general tributaria y en esta ordenanza. 

3. Las obligaciones tributarias pendientes se exigirán a los sucesores de las personas físicas, jurídicas y entidades sin 
personalidad, en los términos previstos en la Ley general tributaria y en esta ordenanza.. 

Artículo 12. Cuota tributaria 

Para la identificación de los inmuebles en que se presente o esté disponible el servicio, se utilizará la base catastral 
definida en el artículo 6 del Real decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo (Ley del catastro inmobiliario), de forma que 
se emitirá un recibo por cada referencia catastral (código alfanumérico que permite situar el inmueble 
inequívocamente en la cartografía oficial del catastro). 

1. La cuota tributaria estará integrada por una parte fija más una parte variable que se determinará en función de los 
ingresos generados por el sistema en cada localidad (*SCRAP, subvenciones, etc.), que se exigirán por unidad de 
local comercial (o establecimiento). Esta cuota se exige a cada unidad fiscal (viviendas y locales 
comerciales/actividades económicas) prevista al padrón. A cada unidad fiscal se le aplica un coeficiente corrector que 
depende de la cantidad de residuos a gestionar de la misma. Las tipologías de unidades fiscales así como el 
coeficiente corrector de cada una de ellas, está indicado anexo de esta ordenanza. 

1.1 Parte fija de la cuota 

La parte fija de la cuota por local comercial o establecimiento se determinará de acuerdo con los importes y 
coeficientes que constan en el anexo de la ordenanza. 

Se entiende por local comercial o establecimiento el que se destina al desarrollo de actividades comerciales o de 
prestación de servicios. 

Cuando diferentes fincas registrales y/o catastrales se unan físicamente para destinarlas a un único local comercial o 
destino, tributarán como un solo local comercial. 
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Cuando una sola finca registral y/o catastral esté dividida físicamente en varias unidades, se tributará 
independientemente por cada local comercial diferenciado. 

1.2 Parte variable de la cuota 

La parte variable de la cuota se determinará en función de los ingresos generados por el sistema en cada localidad, es 
decir, retornos de los sistemas integrados de gestión a cada Ayuntamiento (*SCRAP, subvenciones, etc.). 

Artículo 13. Devengo y periodo impositivo 

1. La tasa por el servicio mancomunado de recogida selectiva de residuos sólidos urbanos y transporte a plantas de 
tratamiento autorizadas de los residuos comerciales se merita en el momento de solicitarse o prestarse el servicio. 

2. Cuando la duración temporal del servicio se extienda a varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de 
enero de cada año y el periodo impositivo comprenderá el año natural, excepto en los supuestos de inicio o cese en la 
prestación del servicio; en este caso el periodo impositivo se ajustará a esta circunstancia. 

3. Respecto al prorrateo se estará a aquello previsto a la normativa de aplicación. 

3. Los cambios de domicilio de la actividad en que no varío la cuota tributaria en aplicación de las normas de esta 
ordenanza fiscal, así como los cambios de cualquier clase de elemento tributario con fecha posterior a la del devengo 
de la tasa, harán efecto para el ejercicio siguiente al cual se produzcan. 

4. Al inicio de la prestación del servicio, si el día del comienzo no coincide con el del año natural, las cuotas se 
calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido el del 
comienzo del servicio. 

Artículo 14. Régimen de declaración 

1. Se elaborará y aprobará cada año un anexo para el cálculo de la parte fija y la parte variable de la cuota teniendo 
en cuenta los padrones de cada municipio actualizados. 

Contra las liquidaciones de cada una de las partes de la cuota incluidas en estos se podrá interponer recurso de 
reposición ante el órgano que las haya aprobado, previo al contencioso–administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública de los correspondientes padrones. 

2. Los titulares de actividades a los cuales hace referencia el artículo 10.2 de la presente ordenanza, que figuran a 31 
de diciembre de cada año como sujetos pasivos de la tasa por el servicio mancomunado de recogida selectiva de 
residuos sólidos urbanos y transporte a plantas de tratamiento autorizadas de residuos comerciales y no acreditan la 
contratación del servicio de gestión del residuo con un gestor autorizado en el plazo establecido, permanecerán 
integrados al padrón fiscal que, para la gestión de la tasa establecida en la presente ordenanza se apruebe. 

Artículo 15. Exigibilidad e ingreso 

1. La exigibilidad de la parte fija de la cuota se producirá el mismo año de devengo, en el periodo que apruebo y 
anuncio el Ayuntamiento, el cual no será inferior a dos meses. 

2. La exigibilidad de la parte variable de la cuota se producirá dentro del año siguiente al de devengo, en el periodo 
que apruebo y anuncio el Ayuntamiento, el cual no será inferior a dos meses. 

3. Para cada uno de los ayuntamientos se formará un padrón anual, que podrá partir de los datos que constan en el 
Ministerio de Hacienda (Dirección General del Catastro y Agencia Tributaria y/o Consorcio de tratamiento de residuos), 
en el cual figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquidan por aplicación de la presente 
ordenanza. En cualquier caso, en el padrón anual figurará la referencia catastral de los inmuebles sujetos a la tasa. 

4. Cuando se conozca ya de oficio o por comunicación de las personas interesadas cualquier variación de los datos 
que figuran en el padrón, se llevarán a cabo estas modificaciones, que se incorporarán a este a partir del periodo de 
cobro siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración. 

5. Las altas, bajas, cambios de titular, alteraciones o modificaciones tendrán que cursarse ante la administración al 
hecho que corresponda tramitar las variaciones, antes del último día laborable del ejercicio respectivo para que haga 
efecto a partir del siguiente. 
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6. Las altas, a la entrada en vigor de esta ordenanza, harán efecto desde la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir y la administración las liquidará al formalizar se su inclusión en el padrón de usuarios mediante la aplicación 
de la tarifa procedente, y quedarán automáticamente incorporadas a este para ejercicios sucesivos. 

7. Las cuotas exigibles por esta tasa se efectuarán mediante un recibo, excepto la primera vez que se realizará 
mediante una liquidación notificada al contribuyente de conformidad con lo establecido en el 102 de la Ley general 
tributaria. 

III. Disposiciones generales. 

Artículo 16. Bonificaciones 

Bonificaciones de carácter social 

Tendrán derecho a una bonificación del 10% en la cuota tributaria por la prestación de recogida de residuos sólidos 
urbanos, que es objeto de regulación en esta ordenanza, con carácter general, y resulto de aplicación, en los 
siguientes casos: 

Cuando la persona obligada al pago presento informe expedido por los servicios sociales acreditativo de encontrarse 
afectado por una situación de vulnerabilidad social y de que sus ingresos no superan las cuantías establecidas como 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).  

En todo caso, la persona beneficiaria de esta bonificación será la identificada como “sujeto pasivo” o su cónyuge o 
persona con análoga relación de convivencia, y se aplicará exclusivamente a la vivienda habitual de la unidad familiar 
(se acreditará con el certificado de empadronamiento y de servicios sociales). 

La concesión de esta bonificación se realiza para el ejercicio actual a liquidar. 

 
Artículo 17. Normas de gestión 

1. Cuando en un inmueble su propietario, sujeto pasivo de la tasa, realizo más de una actividad de las establecidas en 
las tarifas anteriores, se tributará por aquella de mayor importe. Cuando las actividades se realizan por personas 
diferentes al propietario del inmueble, se tributará por todas ellas en un solo recibo. 

2. Cuando una misma unidad urbana se ocupe a la vez como vivienda y para el ejercicio de cualquier actividad, 
únicamente tributará por la cuota que le corresponda por esta actividad, si es lo mismo propietario. 

3. Cuando una unidad urbana esté formada por varios locales no declarados como tales en el catastro, y estos se 
utilizan como vivienda o se desarrollan varias actividades, se tributará por todos los locales/actividades en un solo 
recibo. 

4. En todas las situaciones anteriores el recibo constará a nombre del propietario del inmueble, sujeto pasivo de la 
tasa quién, sin embargo, podrá repercutir las cuotas a los diferentes beneficiarios. 

5. Se faculta a la Alcaldía de este Ayuntamiento para la aprobación de normas de interpretación. 

Artículo 18. Infracciones y sanciones 

Por lo que respecta a las infracciones y sanciones tributarias que, en relación a la tasa regulada en esta ordenanza 
resultan procedentes, se aplicará el que dispone la Ley general tributaria y la ordenanza general. 

Artículo 19. Gestión por colaboración 

1. De conformidad con el que dispone el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
régimen local, el Ayuntamiento, podrá colaborar en la comunidad autónoma o en otras entidades locales en el territorio 
de las cuales esté integrado, las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación en los términos que 
corresponda.  

2. Todas las actuaciones que pueda llevar a cabo el organismo colaborador de gestión tributaría se ajustarán a 
aquello que prevé la normativa vigente y su ordenanza general de gestión, inspección y recaudación, aplicable a los 
procesos de gestión de los ingresos locales. 
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3. El Ayuntamiento se reserva la facultad de realizar, por ella misma las facultades de aprobar determinadas 
actuaciones singulares de recaudación, conceder beneficios fiscales, realizar liquidaciones para determinar las deudas 
tributarias o aprobar la anulación, total o parcial, de las liquidaciones respecto de la tasa aquí regulada, cuando 
circunstancias organizativas, técnicas o de distribución competencial de los servicios municipales lo hagan 
conveniente. 

Disposición adicional. Modificación de los preceptos de la ordenanza y de las referencias que hace a la 
normativa vigente, con motivo de la promulgación de normas posteriores 

Los preceptos de esta ordenanza fiscal que, por razones sistemáticas, reproduzcan aspectos de la legislación vigente 
y otras normas de desarrollo, y aquellos en que se hagan remisiones a preceptos de esta, se entenderá que son 
automáticamente modificados y/o sustituidos en el momento en que se produzca la modificación de los preceptos 
legales y reglamentarios de que llevan causa. 

Diposición derogatoria 

Con la aprobación de la presente ordenanza queda derogada la anterior ordenanza reguladora de la tasa por la 
prestación del servicio de recogida de basura.  

Disposición final 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor después de su publicación a partir del 1 de enero de 2025 y regirá hasta 
su modificación o derogación expresa. 
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ANEXO 

DETERMINACIÓN DE LA CUOTA DE LA TASA DE RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

Para el establecimiento de las tasas se establecen las cuantías de la parte fija y variable y se 
suman ambas para obtener el resultado final del coste neto del servicio. 

- La parte fija se la suma de los siguientes conceptos: 

CONCEPTOS PARTE FIJA 
ESTIMADO PARA EL 2025 
(€) 

Gastos directos de los servicios de recogida y 
transporte a planta de tratamiento de todas las tipo-
logías de residuos indicadas en el punto anterior. 
Servicio de gestión prestado por la Mancomunidad 
de la Serrania. 

21.356,4077 € 

Gastos del servicio de gestión tributaria de las tasas 
vinculadas a los servicios de recogida selectiva de 
residuos en la localidad. (Servicio de Gestión Tribu-
taria de la Diputación de Valencia). 

195,05 € 

Total 21.551,4577 

- La parte variable se la suma de los siguientes conceptos: 

CONCEPTOS PARTE VARIABLE 
DATOS ÚLTIMO AÑO 
CERRADO (2023) 

  
 0 

 

Se ha establecido el número de unidades fiscales (viviendas y comercios por tipologías) estable-
cidas en el último padrón del ayuntamiento. A cada tipología de unidad fiscal se le designa un 
coeficiente corrector según la estimación de generación de residuos de cada tipo de unidad fis-
cal. 

Los importes de la parte fija y variable indicados anteriormente se reparten entre las “unidades 
fiscales ajustadas” calculadas en base al número de unidades fiscales de cada tipología multipli-
cado por el coeficiente corrector de cada tipología. Finalmente la parte fija y variable que le co-
rresponde a cada tipología de unidad fiscal se suma para obtener la propuesta de tasa a aplicar 
a cada unidad fiscal en 2025 vinculada a los servicios de recogida selectiva de residuos y trans-
porte a planta.  
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De acuerdo con el expuesto la cuota de la tasa de recogida selectiva de residuos solidos urba-
nos del municipio de Losa del Obispo queda de la siguiente manera:  

El resultado final es el que se puede ver a la siguiente tabla resumen: 
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